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PERSONAL DE RETRIBUCION DIARIA
(Módulo salanal: 1.316.51 peSClU diarias)
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

ORDEN de 1I de julio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la se.'ltencia.dictada por la Audiencia.

. Territorial de Val/adalid en el-recurso contencios~adminis·
traJivo número 516/1984, promovido por don·Manuel Pérez
Redondo, con/ra Reso/ucidn de la Direccidn Provincial de
este Departamento en León de fecha 25 de abril de 1984.

En el ,recurso contencioso-administrativo número 516/1984, inter·
puesto por don Manuel Pérez Redondo, contra la desestimación
presunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Dirección Provincial del Departamento en León de fecha 25 de abril de
1984, sobre IC$itimación de recurrente para ser parte en determinados
expedientes mmeros, se ha dictado, con fecha .14 de octubre de. 1986, por
la Audien~ia Territorial de Valladolid, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue: ..

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso..administrativo
numero 5)jj/ 1984 a que este pronunciamiento se contrae, promovido
por la representación procesal de don Manuel Pérez Redondo, contra la
Administración del Estado, anulamos por su disconfonnidad con' el
ordenamiento jurídico la desestimación presunta por- silencio adminis-
trativo del recurso de alzada promovido Contra la denegación de la
petición postulada por el recurrente, resuelta por la Dirección Provincial
de Minas del Ministerio de Industria y Energía en 25 de abril de 1984,
solicitando se tuviera al recurrente por parte en expedientes mineros
tramitados ante dicho Organismo, a instancia de "Antracitas de Fabero,
Sociedad Anónima", y "Minas del Bierzo, SOCiedad Anónima", en
relación con varias concesiones, declarando en consecuencia el derecho
del actor a personarse y ser parte, contadas las consecuencias legales, en
los expedientes contractuales que se tramitan en la Jefatura de Minás de
León, así como en superiores instancias, en relación con las concesiones
mineras "Julia Segunda", expediente 2.635; "Julia Cuarta", expediente
2.878; "Julia Quinta", expediente 2.950, de las que es titular concesiona·
ria "Minas del Bierzo, Sociedad Anónima", y con las concesiones
"Petra", expediente 5.545; "Demasía a Petra", expediente 6.675;
"Domingo", expediente 5.490; "Demasía a Domin$o", expediente
8.431, de las Que es titular concesionaria "AntraCItas de Fabero,
Sociedad Anónima", todas ellas sitas en Fabero del Bierzo. Sin hacer
expresa imposición de costas.

Asf, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

La sentencia inserta adquirió el carácter de firme al habene
desestimado el recurso de apelación número 355/1987, interpuesto
contra ella en virtud de sentencia del Tribunal Supremo de 4 de febrero
de 1991.

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6{1985,
de 1 dejulio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien. disponer que se cumpla en sus propios ténninos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del
Estad....

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 1991.-P. O. (Orden de 30 de mayo de 1991),

el Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 11 de julio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Te"itorial de Granada en el recurso eontencioso·adminis
traJivo número 1.123/1984, promovido por «Cementos
Alba, Sociedad Anónima», contra Resolucidn de la Direc
cidn General de la Energía de fecha 13 de julio de 1984.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.123/1984, inter
puesto por «Cementos Alba. Sociedad Anónimo, contra Resolución de
la Dirección General de la Energía de fecha 13 de julio de 1984, sobre
aplicación de recargos en facturación de energía eléctrica, se ha dictado,
con fecha 28 de octubre de 1987, por la Audiencia Territorial de
Granada, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:
. «Fallamos: Desestimar el recurso interpuesto por el Procurador don
Fernando Bertos García, en la representación acreditada de "Cementos
Alba, Sociedad' Anónima", contra la Resolución de la Dirección General
de la Energía de fecha 13 de julio de 1984, que resolvió recurso de alzada
interpuesto contra la Delegación Provincial de Almena del Ministerio de
Industria y Energía de fecha 20 de febrero de 1980, manteniéndose aquel
acuerdo por estar ajustado a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra -sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

Esta sentencia adquirió el carácter de firme al desestimarse por el
Tribunal·Sup.cemo el recurso de apelación interpuesto contra ella en
sentencia de 22 de marzo de 1991. -,

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido en
los articulas 118 de la Constitución; 17.2 d?ia- Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptosconoom~ntesde la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del
Estado».

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 11 de julio de 1991.-P. O. (Orden de 30 de mayo de 1991),

el Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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